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5825 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
modifica a la firma «Agrupación Técnico Comercial 
de Exportadores, Sociedad Anónima», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa­
ción de chapas, y la exportación de baterías de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Agrupación Técnico Comercial 
de Exportadores, Sociedad Anónima», solicitando modificación del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de chapas, y la exportación de baterías de cocina, autorizado por 
Orden de 10 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
7 de febrero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Agrupación Técnico Comercial de Exportadores, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Olarizu, sin número, 
Vitoria (Alava), y número de identificación fiscal A-01-016419, en 
el sentido de fijar los módulos contables para el período compren­
dido entre el 1 de julio de 1986 y el 30 de junio de 1987, que serán 
los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y por 
cada 100 kilogramos netos de las piezas de batería que se reseñan 
en el apartado tercero de la Orden de autorización del tráfico de 
perfeccionamiento activo:

108,928 kilogramos de la mercancía 1.
2,742 kilogramos de la mercancía 2.
11,154 kilogramos de la mercancía 3 ó 4.

b) Como porcentaje de pérdidas:
Para la mercancía 1, el 29,967 por 100, en concepto exclusivo 

de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.59.
Para la mercancía 2, el 11,311 por 100, en concepto exclusivo 

de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.41.
Para las mercancías 3 ó 4, el 10 por 100 como mermas.

Segundo.-Por ello y antes de finalizar el mes de enero de cada 
año, el interesado queda obligado a presentar ante la Dirección 
General de Comercio Exterior, un estudio completo por clases, 
tipos, y modelos del número de unidades efectivamente exportadas 
en el año precedente y de las cantidades de cada materia prima 
necesaria para su fabricación, a fin de que con base a dicho estudio 
y previa preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales, se fijen, por la oportuna disposición, los 
módulos contables para el siguiente período.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de febrero de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5826 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
modifica a la firma «Constructura de Equipos Eléctri­
cos, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de cha­
pas magnéticas de acero, pletinas y papel, y la 
exportación de motores, alternadores y transformado­
res.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Constructura de Equipos 
Eléctricos, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
chapas magnéticas de acero, pletinas y papel, y la exportación de 
motores, alternadores y transformadores, autorizado por Orden de 
30 de octubre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Constructura de Equipos Eléctricos, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Bilbao (Vizcaya), plaza F. Monyúa, 4, 
y número de identificación fiscal A-48005144, en el sentido de 
rectificar el diámetro de la mercancía 3 de importación, que será 
6/12 milímetros, en lugar de 8/12 milímetros que figuraba.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica­
ción será la de 13 de noviembre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 30 de octubre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5827 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Eguzkia-NHK, Socie­
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de barras de acero 
y la exportación de muelles de suspensión y barras 
estabilizadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Eguzkia-NHK, Sociedad Anó­
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de barras de acero y la 
exportación de muelles de suspensión y barras estabilizadoras, 
autorizado por Orden de 23 de septiembre de 1986 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Aguzkia-NHK, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de Pamplona, sin 
número, Alsasua (Navarra), y número de identificación fiscal 
A-20/002754.

Segundo.-Modificar el citado régimen en el sentido de rectificar 
la mercancía 1 de importación quedando como sigue:

1. Barras de acero obtenidas en caliente, aleados, diámetros de 
11 a 13 milímetros, ambos inclusive, calidad F-1442 (composición 
60 Si, Cr 8), de las PP. EE. 73.63.29.1 y 73.73.39.2.

Tercero.-La fecha de retroactividad será la misma que la de la 
Orden de 23 de septiembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de octubre).

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 23 de septiembre de 1986 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de octubre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5828 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
modifica a la firma «Forjas de Lazcano, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de palanquilla, palancón, 
desbastes y barras de acero, y la exportación de 
accesorios para tuberías y piezas de vehículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Forjas de Lazcano, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de palanquilla, 
palancón, desbastes y barras de acero, y la exportación de acceso­
rios para tuberías y piezas de vehículos, autorizado por Orden de 
22 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Forjas de Lazcano, Sociedad Anónima», con 
domicilio en carretera de Navarra, sin número, Lazkao (Guipúz­
coa), y número de identificación fiscal A-20031548, en el sentido 
de:

a) Incluir en la mercancía 1 de importación las calidades 
ASTM-A-350L F-2 y 350/3 V de TUV y rectificar la calidad 
ASMT-A-105 en lugar de ASTM-A-105.

b) Actualizar las posiciones estadísticas de las mercancías 1.5 
y 2.1, que serán las 73.10.17.3 y 73.71.51 en lugar de las 73.10.16.1 
y 73.71.53, respectivamente.

c) Definir las calidades de la mercancía 2 de importación, que 
serán ASTM-A-182 F-304,' ASTM-A-182 F-321, ASTM-A-182 
F-316 y ASTM-A-182 F-316 L.
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d) Incluir dentro de las mercancías de importación:
2.4 Barras de sección circular obtenidas por forja de las 

mismas medidas que la mercancía l.S, P. E. 73.73.13.1.

3. Semimanufacturas de aceros aleados de construcción cali­
dades F-1250, ASTM-A-182 F-22, ASTM-A-182 F-ll y 
SAE 8620 H (equivalente a F-1522), de los siguientes formatos:

3.1 Palanquilla y palancón de las mismas dimensiones que las 
mercancías 1.1, 1.2 y 1.3, P. E. 73.71.59.1.

3.2 Desbastes de forja de las mismas dimensiones que la 
mercancía 1.4, P. E. 73.71.99.1.

3.3 Barras de sección circular laminadas en caliente de las 
mismas dimensiones que la mercancía 1.5, P. E. 73.73.39.1.

3.4 Barras de sección circular obtenidas por forja de las 
mismas medidas que la mercancía 1.5, P. E. 73.73.19.1.

c) Ampliar los productos a exportar que quedarán como sigue:
I. Accesorios de tubería de acero sin soldadura para soldar a 

tope (bridas fundamentalmente), PP. EE. 73.20.38, 73.20.42 y 
73.20.99.

II. Otros artículos de hierro o acero forjado por estampa y en 
bruto de forja, PP. EE. 73.40.86 y 73.40.92.

III. Piezas para turbinas y otras máquinas de vapor, PP. EE. 
84.05.90.1 y 84.05.90.2.

IV. Piezas para motores de explosión y de combustión 
intema, PP. EE. 84.06.98 y 84.06.99.

V. Piezas para máquinas hidráulicas, particularmente ruedas 
de alabes para turbinas, PP. EE. 84.07.01.2 y 84.07.90.

VI. Partes y piezas para grúas, P. E. 84.22.94.
VII. Engranajes en bruto, simplemente forjados por estampa, 

P. E. 84.63.46.
VIII. Partes y piezas de vehículos para vías férreas, 

P. E. 86.09.99.2.

Segundo.-Los efectos contables para la presente modificación 
serán los mismos que los que figuran en la Orden de 22 de febrero 
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo).

Tercero.-La fecha de retroactividad para la presente modifica­
ción será la del 4 de diciembre de 1986.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 22 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5829 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
modifica a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de alambrón 
y barras de acero y la exportación de tornillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Metalúrgica Santa Engracia, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de alam­
brón y barras de acero y la exportación de tomillos, autorizado por 
Orden de 30 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, Sociedad Anónima», 
con domicilio en polígono industrial San Lorenzo, Bergara (Gui­
púzcoa), y número de identificación fiscal A.20.018370, en el 
sentido de rectificar la posición estadística de la mercancía de 
importación número dos, que será 73.10.15 III en lugar de la que 
figuraba en la Orden citada.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica­
ción será la misma que la de la Orden de 30 de diciembre de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1986), es decir, de 
1 de abril de 1984.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 30 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5830 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 
modifica a la firma «Eaton, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de chapas de hierro o acero y bobinas de 
acero, y la exportación de carcasas y cabezales diferen­
ciales para vehículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Eaton, Sociedad Anónima», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de chapas de hierro o acero y 
bobinas de acero, y la exportación de carcasas y cabezales diferen­
ciales para vehículos, autorizado por Orden de 4 de septiembre de 
1985 («Boletín Oficial del Estado» del 12),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Eaton, Sociedad Anónima», con domicilio en 
polígono industrial «Landaben», calle E, 31012 Pamplona, y 
número de identificación fiscal A-31005150, en el sentido de 
rectificar del punto segundo, correspondiente a mercancías de 
importación, el espesor de las bobinas «coils» de acero, que serán 
los siguientes:

2.1 De 3 milímetros a 4,75 milímetros, P. E. 73.08.25.
2.2 De más de 4,75 a 7 milímetros, P. E. 73.08.21.
2.3 De más de 7 a 8 milímetros, P. E. 73.08.21.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 4 de septiembre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» del 12), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5831 ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se 
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 
15/1986, a la Empresa «Airkit, Sociedad Anónima 
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de la Sociedad 
anónima laboral «Airkit, Sociedad Anónima Laboral», código de 
identificación fiscal número A-58029539, en solicitud de concesión 
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, 
de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser­
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos 
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la 
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas 
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de 
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad 
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de 
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el 
número 288 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente 
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen 
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la 
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes 
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los 
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu­
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu­
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se 
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios 
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de 
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de 
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos 
en el artículo 4.º del Real Decreto 2696/1986.


